
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 2° 
 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 

        Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 
días, so pena de rechazo, se subsane en la forma indicada. 

 
• Conforme a las disposiciones establecidas en el artículo 6° del Decreto 806 de 

2020 y el numeral 10° del artículo 82 del CGP, indique el canal digital de 

notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese, 

MARIA DEL PILAR ARANGO HERNANDEZ 

Juez 

PVM/2022-044 
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